
El MENSAJE IMPORTANTE DE el MEDICARE 
SUS DERECHOS COMO UN PACIENTE del HOSPITAL 
 

● Tiene el derecho de recibir los servicios necesarios del hospital cubrieron por Medicare, o 
cubrieron por su Plan de la Salud de Medicare ("su Plan") si es un enrolado de Plan. 

 
● Tiene el derecho de saber de cualquier decisión que el hospital, su médico, su Plan, o 

cualquiera hace más acerca de su estancia del hospital y que pagará por ello. 
 

● Su médico, su Plan, o el hospital deben arreglar para los servicios usted necesitará después 
de que deje el hospital. El medicare o su Plan pueden cubrir algún cuidado en su hogar (en 
casa asistencia médica) y otras clases de cuidado, si ordenado por su médico o por su Plan. 
Tiene un derecho de saber de estos servicios, que pagará por ellos, y donde usted los puede 
conseguir. Si tiene cualquier pregunta, habla con su médico o el Plan, o habla con otro 
personal del hospital. 

 

SU DESCARGA del HOSPITAL & los DERECHOS de ATRACCION de MEDICARE 
 
La fecha de Descarga: Cuando su médico o el Plan determinan que puede ser descargado del 
hospital, será aconsejado de su fecha planeada de descarga. Puede apelar si piensa que es pedido 
dejar el hospital demasiado pronto. Si permanece en el hospital después de su fecha planeada de 
descarga, es probable que sus cargas por días adicionales en el hospital no serán cubiertas por 
Medicare ni su Plan. 
 
Su Derecho a una Atracción Inmediata sin Riesgo Financiero: Cuando es aconsejado de su fecha 
planeada de descarga, si piensa que es pedido dejar el hospital demasiado pronto, tiene el derecho 
de apelar a su Organización de la Mejora de la Calidad (también conocido como un QIO). El QIO es 
autorizado por Medicare para proporcionar una segunda opinión acerca de su prontitud para salir. 
Puede llamar Medicare gratuito, las 24 horas del día, en 1-800-MEDICARE (1-800-633-4227), o 
TTY/TTD: 1-877-486-2048, para más información a preguntar su QIO para una segunda opinión. Si 
apela al QIO por el mediodía del día después de que reciba una nota de noncoverage, usted no es 
responsable de pagando por los días que permanece en el hospital durante la revisión de QIO, 
incluso si el QIO le disienta de. El QIO decidirá dentro de un día después de que reciba la 
información necesaria. 
 
Otros Derechos de la Atracción: Si pierde la fecha tope para archivar una atracción inmediata, usted 
todavía puede solicitar una revisión por el QIO (o por su Plan, si es un enrolado de Plan) antes que 
deje el hospital. Sin embargo, tendrá que pagar por los costes de sus días adicionales en el hospital 
si el QIO (o su Plan) niega su atracción. Puede archivar para esta revisión en la dirección o número 
telefónico del QIO (o de su Plan). 
 

Podrá recibe la información detallada de atracción del Personal del 
Hospital. 


